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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ros reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
piemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domieilio

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid :25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera' de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales^oficiales : linea o fracción.. i,o*
ídem particulares y avisos financieros.' 3iO©

'

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncias
de valores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio, siempre
que elimporte de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

jjt!5SS»íí*»***^*** ********************************************

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS :De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesetm

jArriba EIspana! [Viva Franco! iViva EIspañal

GOBIERNO DE LA NACIÓN víctimas nacionales de la guerra y de
los asesinados por los rojos.

Dotación La resolución de estos concursos se
hará por la propia Corporación, inte-
resada, con sujeción a las normas es-
tablecidas en el Reglamento dé Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
14 de junio de 1935, y contra el acuer-
do del Ayuntamiento cabrá recurso de
alzada ante el Ministro de Agricultu-
ra, cuyo fallo se tiara efectivo, esta-
bleciendo la Corporación el acuerdo
que estime oportuno.

Dichas vacantes son las siguientes
PLAZAS. anual

Pesetas

Ministerio de Asuntos Exteriores Dotación
anual

Pesetas
Sort, Altron, Bahen, Es-

tach, Enviny, Gerri de la
Sal, Llesuy, Peramea,
Rialp, Soriguera y Surp.

Termens, Menargens y To-
rrelameo

Tora, Biosca, Llanera del
Arroyo, Molsosa, Pinos
y Sanahuja

Borjas Blancas y Floresta. 3.000
Asimismo se proveerán en ipropie-

dad, y por concurso no restringido,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores municipales Veterinarios de
la provincia de Lérida :

PLAZAS

DECRETO de 12 de mayo de 1940
sobre la situación de guerra en Bél-
gica y Holanda, ordenando a los
subditos españoles la más estricta
neutralidad.

Vilamitjana, Guardia d e
Trem, Eróles, Paláu de

. Noguera, San Cerni, San
Esteban de ia Sarga, San
Miguel de la Valí..........

Bell-lloch, Alamus y Sida-
munt ...

2.500

2.500

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

1.636
Habiendo sido notificado oficial-

mente a este Gobierno por los repre-
sentantes de Bélgica y Holanda acre-
ditados en Madrid, la situación de
guerra de sus respectivos países,

2.500
2.000 Madrid, 29 de abril de 1940.

—
El

Jefe de ila Sección, José Orensanz.
—-

V.° B.°:SI Director General, Maña-
no Rodrigues de Torres.

Castelldans y Albages ......
Cervia y Pola de Ciérvoles.
Espluga Calva, Omellons y

Fulleda

2.000

2.000

Ordeno por el presente Decreto a
los subditos españoles la más estricta
neutralidad, con arreglo a las leyes vi-
gentes y a los principios del Derecho
Público Internacional, en la lucha que
afecta a dichos Estados.

2.000

Esterrl de Aneu, Espot, Es-
calo, Jou, Isil, Son del
Pino, S.orpe, Unarre y
Valencia de Aneu

\u25a0S ud a n e 11, Albatarrech,
Montolíu y Suñe

Verdu y Montornés
Vilanova de la Barca, Cor-

bins y Alcoletge
Albi,Tarres, Vüosell y Vi-
v naixa \u25a0•••

Dotación Para su provisión en propiedad, se-
gún se dispone en la Orden de 8 de
marzo último (B. O. del u) del Mi-
nisterio de Agricultura, se anuncian
las siguientes vacantes de Inspectores
municipales Veterinarios correspon-
dientes a la provincia de Cáceres, las
que serán otorgadas por concurso res-
tringido entre CabaHeros Mutilados,
Oficiales Provisionales y de Comple-
mento que tengan la Medalla de Cam-
paña, ex Combatientes que cumplan
el mismo requisito anterior, ex Caiái-
vos que hayan luchado oestado en la
cárcel o campos rojos durante más de
tres meses y huérfanos u otras perso-
nas económicamente dependientes de
las víctimas nacionales de la guerra y
de los asesinados por los rojos.

PLAZAS anual
Pesetas2.000

Dado en El Pardo, a doce de mayo
te mil novecientos cuarenta.

2.000
2.000 San Martín de Malda, Be-

lianes, Malda, Omells de
Nogaya, Rocafort de
Vallbona, Vallbona de Jas
Monjas y Rocallaura.

Solsona, Clariana, Lladurs,
Llovera* Olius, Pinell y

FRANCISCO FRANCO
*

2.000

El Ministro dé Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

2.500 3.000

Alguaire y Vilanova de S.e-
griá

Bettver, Ellar, Lies, Mon-
tella, Musa y Aransa,

Prats y Sampsor, Pru-
llans, R í o, Talltendre,

Tolaríu y Vilech y Es-
talla

(G.—1.935) 2.509 Riner ..
Toregrosa

3.000
3.000

Ministerio de Agricultura Cervera, San Antolí y Vi-
lanova, Grañena, Graña-
nella, Montolíu, San Pe-
redels Arquells y Tala-
veraPIRECCION GENERAL DE 2.500

GANADERÍA Castellciutat, Enserall, Ara-
bell, Ars, Sivis, Palle-
rols, Parroquia de Orto,

Pía de San Tirs y Valle
de Castelbo

Cubells y Camarasa
Isona, Abella de la Conca,

Benavent de Trep, Con-
ques, Figuerola de Orcau,

San Salvador de Tolo,
Orcau, San Román do
Abella y Suterrana

Pont de Suert, Benes, Du-
rro, Barruera, Espluga
Serra, Llesp, Malpas,
Sarroca de Bellera, Viller
y Víu de Llevata

San Lorenzo de Morunys,
Guixes, Gosol, Gosa de
Cadi, Naves y Pedra y

Coma

Llavorsí, Alins, Farrera,
Ester ri de Cardes," Lla-
dorri, Ribera de Cardón
y Tirvia

Almacellas

3-5oo

Anunciando la. provisión de vacantes
"\u25a0e Inspectores municipales Veteri-
wjios en las provincias de Lérida,
Laceres y Ciudad Real.

Dichas vacantes son las siguientes :

Dotación
3-55O
3.800

PLAZAS anual
Pesetas2.500

2.500
p.fa su provisión en propiedad,

Tpn se dispone en la Orden de 8*marzo último (Boletín Oficial del
citado del u) del Ministerio de Ágri-

'tSra > se anuncian, ¡las siguientes va-
tes de Inspectores municipales Ve-

'nanos correspondientes a la pro-
ncla de Lérida) ]ftS que XTÍLtt otor.

C k^i Or conCM«o restringido entre

falleros Mutilados, Oficiales Pro-
ten y de Complemento que
CoSk" -¡a Medalla de Campaña, ex
reoT- •tleníes 9Ue cumpian el mismo
hav anterior > ex Cautivos que
0 ÍTn '"chado o estado en ia cárcel
j^^Pos rojos durante más de tres
JTt y huérfanos u otras personas

dependientes de las

Las instancias solicitando tomar

parte en estos concursos se dirigirán
en el plazo de treinta hábiles, a par-
tir de la fecha de la publicación de
presente anuncio, a la Jefatura de
Servicio Provincial de Ganadería de
Lérida, reintegradas con una póliza
de r,5o pesetas, acompañando a las
mismas la ficha de méritos y la docu
mentación complementaria para iden
tificación de la personalidad y justifi
cación de cuantos extremos se ale-
guen.

Ahigal
Albalá
A'lcollarín y Campo Lugar
Alcuescar

2.850
3.600
3-126
4.100
3.100Aldeanueva de la Vera

Almaraz y Saucedilla
Arroyomolinos de Montán-

chez

2.50»
3-733

2.70»
Cabanas del Castillo y Ro-

2.50© bledollano
Cáceres

2.874
4.050
3-55O
2.800Asimismo se acompañará la soüci

tud de avales que atestigüen la con
ducta políticc^social del solicitante
en relación con el Glorioso Movi
miento Nacional.

Cáceres ...
Cañamero
Casar de Palomero y La

PesgaSoleras, Juncosa, Tormos,

Grañena de las Garngas,
!A.lcano y Alfes \u25a0

2.500
3 .876

Casas del Castañar, Barado,
Cabrero y Gargera2 V5«> 4<H5
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Dotación , Dotación
an.ual

Pesetas

Dotación Estado del u) de j M
-

Agricultura, se anunci^S>>tes vacantes de Inspectores Mu
*""

pales Veterinarios, corre SDOn H
*'\u25a0

a la provincia de CádizHas ni

*'
rán otorgadas pOr coric^ Jj*
g.do entre Caballeros Mutilad^ Oficíales Provisionales y de Comn.
mentó que tengan la Medalla ?1Campana, ex. Combatientes que cuíplan el mismo requisito anterior

™"
Cautivos, que hayan luchado 0 estarien la cárcel o campos rojos durant¡
más de tres meses y huérfanos ,,
otras personas económicamente dependientes de las víctimas nacionalesde la guerra y de los asesinados ñorlos rojos.

a=

PLAÍAS anual
Pesetas

PLAZAS PLAZAS anual
Pesetas

Casas del Monte, Segura de
Toro y Jarilla

Trujillo .....
Valencia de Alcántara
Zorita

5.000
4.890
4.646

Membrilla :'

Membrilla
Montiel •

Moral de Calatrava ..„
Navalpino, Alcoba y Fon<-

tanarejo

3.750,00

3-75o>oo
3.250,00
3.850,00

Castañar de Ibor, Navalvi-
llar de Ibor y Fresnedoso
de Ibor

2.917

4.226 Las instancias solicitando tomar

parte en estos Concursos se dirigirán
en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la fecha de publicación del
presente anuncio, a la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería de
Cáceres, reintegradas con una póliza
de 1,50 pesetas, acompañando a las
mismas la ficha de méritos y la do-
cumentación complementaria -para
identificación de la personalidad y\
justificación de cuantos extremos se
aleguen.

Herguijuela y Conquista de
la Sierra .. t

H.ervás

2.500,00
3.750,00
3.600,00
2.300,00

2.458
3.800

Pedro-Muñoz ,.
Piedrabuena y Luciana ....
Pozuelo de Calatrava
Puebla de Don Rodrigo y

Arroba
Puertollano •

Herrera del Alcántara y Ce-
dillo ., 3467

3.000
3-95°

Hibahernando •

Madrigalejo tM

Mata de Alcántara y Villa
del Rey

2.500,00
4.000,00

Sácemela y Valdemanco de
Esteras

San Carlos del Valle .......
San Lorenzo de Calatrava.
Solana ,

3-337 2.500,00
2.300,00
3.200,00
3.936,00
3.430,00
3.430,00
3.000,00
3.000,00

Belvis de Monroy, Millanes
de la Mata, Váldehuncar
y Mesas de Ibor.....*.......

Monroy

Dichas vacantes son las siguientes

3-799
3-°34

Asimismo, se acompañará la soli-
citud de avales que atestigüen la con-
ducta políticosocial del solicitante, en
relación con el Glorioso Movimiento
Nacional.

Dotación
Torralba de Calatrava
Torralba de Calatrava
Torre J, Abad
Torre J. Abad
Torrenuéva \u25a0

Valenzuela

PLAZAS anual
PesetasPalomero, Marchagaz, Ce-

rezo y Santa Cruz de
Panlagua Alcalá de los Gazules

Algar ....
Algéciras

Pasaron de la Vera y Torre-
2.858

3.225,00
2.300,00
2.250,00

3.184
3-I5O

La resolución de estos Concursos
se hará por la propia Corporación in-
teresada, con sujeción a las normas
establecidas en el Reglamento de
Inspectores municipales Veterinarios
de 14 de junio de 1935, y contra el
acuerdo del Ayuntamiento cabrá re-
curso de alzada ante el Ministro de
Agricultura, cuyo fallo se hará efec-
tivo, estableciendo la Corporación el
acuerdo que estime oportuno.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

Peraleda de la Mata....:
Peraleda de San Román y

oienga
Villanueva de San Carlos Arcos de la Frontera

Barbate '

Los BarriosAsimismo se proveerán en propie-
dad,, y por concurso nó restringido,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores municipales Veterinarios de
la provincia de Ciudad Real :

Garvín 2.718
Pinofranqueado y Camino-

morisco j

Castellar de la Frontera
Espera
Grazalema :r.

4.044
2.710
3 -O53

Piornal y Valdastillas .•»»«!*
Plasenzuela y Botija
Portaje, Pescueza, Cacho-

rrilla

Jirríerta de la Frontera
iLa Línea
La Línea
El Castor

anual
Pesetas

Dotación

Puerto de Santa Cruz y
2.903 PLAZAS

Santa Cruz de la Sierra
Holguera
San Martín de Trevejo...
Eljas

2.893
2.500
2.500
2.200

Medina-S'idonia
Paterna de Rivera
Puerto de Santa María
Puerto de Santa María
Puerto Real
Puerto Serrano
Rota
San Fernando
San Fernando '\u25a0\u25a0\u25a0

3-5«)

2.500
4.000
3-S«>
3-5W

Alcázar de San

Madrid, 3 de mayo de 1940.
—

El
Jefe de la Sección, José Orensanz.

—
V.° B.° El Director general, Mariano
Rodríguez de Torres.

Juan, 2
Almadén, 2.......
Campo de Crip-

6.000,00 y 5.500,00
5.582,00 y 5.082,00

Santibáñez el Bajo y Acei-
tuna 3-317

4.100
2.600
2.870

tana, 2 ......
Infantes, 1

Socuéllamos, 1

5.000,00 y 4.500,00
4-833.33
5.300,00

Serradilla
Mirabel .
Serrejón, Toril y Majadas.
Sierra de Fuentes y Santa

Marta de Magasca ,.
Viandar de la Vera, Tala-

veruela y Hobledilío de la
Vera

Villarrubia de losPara su provisión, en propiedad, se-
gúfi se dispone en la Orden de 8 de
marzo último (Boletín Oficial del Es-
tado del i'i), del Ministerio de Agri-
cultura, se anuncian las siguientes
vacantes de Inspectores municipales

correspondientes a la
provincia de Ciudad Real, las que se-
rán otorgadas por Concurso- restrinr-
gido entre Caballeros Mutilados, Ofi-
ciales Provisionales y de Comple-
mento que tengan la Medalla de Cam-
paña, ex Combatientes que cumplan
el mismo requisito anterior, ex Cauti-
vos que hayan luchado o estado en
la cárcel o camipos rojos durante más
de tres meses y huérfanos u otras per-
sonas económicamente dependientes
de las víctimas nacionales de la gue-
rra y de los asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes :

Ojos, i
Agudo, i

4.600,00
4.325,00

Sanlúcar' de Barrameda
Sanlúcar de Barrameda
San Roque
San Roque
Setenil
Tarifa

4-128
Las instancias solicitando ttfmar

parte en estos Concursos se dirigirán.,
en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la fecha de la publicación del
presente anuncio, a la Jefatura del
Servicio Provincial de. Ganadería de
Ciudad Real, reintegrada con una .pó-
liza de 1,50 pesetas, acompañando a
las mismas la ficha de méritos y la
documentación complementaria para
identificación, de la personalidad y
justificación de cuantos extremos se
aleguen.

2.812
2.400Valverde de la Vera...

Tejeda de Tiétar y Arroyo-
molinos de la Vera

El Torno, Rebollar y Ca-
bezabellosa -

2.726
Tarifa
Trebujena
Vejer de la Frontera
Zahara '.4.110 2.000

Torremocha y Benqueren- Asimismo se proveerán en propie-
dad y por concurso no- restringido las
siguientes plazas vacantes de Inspec-

tores Municipales Veterinarios de la

provincia de Cádiz :

cía ...t ; ,

Valdelacasa de Tajo ...
Valverde del Fresno ....
Villamesías y Abertura
Villamiel

4.156
2.850
3-3oo
3-598
2.656
3.000
2.600

Villar del Pedroso
Carrascaiejo

Asimismo se acompañará la solici-
tud de avales que atestigüen la con-
ducta políticosocial del solicitante, en
relación con el Glorioso Movimiento
Nacional.

Dotación
PLAZAS anual

Villar de Plasencia y Oliva Pesetas
de Plasencia

Zarza la Mayor
2.603
3-3PO Algeciras 4.000

4.500
Asimismo se proveerán en propie-

dad, y por concurso no restringido,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores municipales Veterinarios de
la provincia de Cáceres :

Dotación
anual

Pesetas

La resolución de estos Concursos
se hará por la propia Corporación in-
teresada, con sujeción a las normas
establecidas en, el Reglamento de Ins-
pectores municipales Veterinarios de
14 de junio de 1935, y contra el
acuerdo del Ayuntamiento cabrá re-
curso de alzada ante el Ministro de_
Agricultura, cuyo fallo se hará efecti-
vo estableciendo la Corporación el
acuerdo que estime oportuno.

.Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

Cádiz

PLAZAS
Cádiz

4.000
4.500

Chipiona
La Línea 4.500
Puerto de Santa -María 5-500

Puerto Real
"

;\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 S-«"
Sanlúcar de Barrameda •\u25a0\u25a0 4o00

Las instancias solicitando «mar
parte en eslos concursos se dmg^
en el plazo de treinta días htt*J
a partir de la fecha de la pub .£Jj
del presente anuncio, a £ Jefatura <K

Servicio Provincial de Ganadería
*

Cádiz, reintegradas con^a^de i,5ü pesetas, acompañando a

mismas la ficha de mentos > *
f a

cumentación complementaria y y

identificación de la f^»?JZ ? ¿
justificación de cuantos extremo-

aleguen. . ,. solifi-
Asimismo se acompañara la

tud d.e avales que en
ducta político-social del so . ¡ent(>

relación con el Glorioso MovW
Nacional. con r- La resolución de e^0ÍoraCióo «n-
se hará por la propia>-orP

n0:
teresada, con sujeción a

Alamillo ....
Alcolea d e

2.600,00
Calatrava yDotación Picón

Alcubillas ..
Almadenejos

2.000,00
PLAZAS anual

Pesetas 2.500,00
2.2OO,bo

Arrovo de la. Luz
Almedina y Puebla Prín-

cipe
Casas de Miravate, Ro-

mangorde, Higuera,
Campillo de Deleitosa y
Valdecañas de Tajo

Cuacos y Garganta la Olla.
Guadal upe

5-3OO
Almodóvar del Campo......
Almuradiel
Argamasilla de Alba ...
Argamasilla de Calatrava.,.
Bañólas de Calatrava
Calzada de Calatrava .......
Castellar de Santiago
Corral de Calatrava, Cara-

2.857,00
4.166,66
2 .300,00
3.703,00
3.500,00

3.300,00
3-875,oo
3.000,00

Madrid, 29 de abril de 1940.
—

El
Jefe de la Sección, José Orensanz.—r
V.° B.°: El Director general de Ga-
nadería, Mariano Rodríguez de To-
rres.

4-396
4.681
4-3OO

Hinojal y
Campo . Santiago del

Jerte y Tornavacas
Madroñera ,...:
Malpartida de Plasencia
Nuñ0 Moral, Ladrillar

4-443
4.924
4-554
4-500

(Núm. 1.540) (G.— i.8o2>
cuel y Los Pozuelos

Cózar
3.500,00
2.900,00

Los Cortijos,
Fresno

Guadalmez ..J
Horcajo de los Montes y

Anchuras
Manzanares .

Anuncio para la proviswn de vacan-
tes de Inspectores Mvmicipales Ve-
terinarios en la provincia de Cádiz.
Para su provisión en propiedad,

según se dispone en la Orden de 8
de marzo último (Boletín 'Oficial del

Fuente

Casares de las Hurdes...
Plasencia
Robledillo de Trujillo y

Zarza de Montánchez .....
4.600
5.000

2.000,00
2.700,00

2.500,00
3-692,005-368
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,
Qhlecídas en el Reglamento de Ins-

tnres Municipales Veterinarios de
de 1935, y contra el

rdo del Ayuntamiento cabrá re-

*C!tto de alzada ante el Ministro de

Agricultura, cuyo fallo se hará efec-
• estableciendo la Corporación el

Pierdo que estime oportuno.
-

Lo que se hace público por el pre-

sente anuncio para conocimiento de

los interesados.
Madrid, 9 de mayo de 1940.— El

Tefe de la Sección, José Orensanz
—

Visto bueno: El Director general,

Mariano Rodrigues de Torres.
(Núm. 1-59 2) (G.—1.859)

quinto del mencionado Real decreto,
sometiendo a • las concursantes a laprueba señalada en el apartado d)
del número cuarto del Decreto de re-
ferencia.

Madrid, 3 de mayo de 1940.
—

El
Director general, Manuel de la Pla2a.

(Núm. 1.554) (G.—1.816)

videncia dictada en este día de la fe-
cha por el Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en. ei
expediente promovido por el Procura-
dor don Ignacio Corujo, a nombre y
representación de don Ricardo Cabe-
za Palacio, contra el excelentisimo se-
ñor Fiscal de la Audiencia, sobre ex-
travío de acciones y bonos de la So-
ciedad Azucarera de España, en cuan-
tía de noventa y tres mil ¡pesetas que
a continuación se pasa a reseñar, se
hace público ello por medio del pre-
sente, llamando a la persona en cuyo
poder puedan encontrarse las expresa-
das acciones y bonos, para que com-
parezcan ante este Juzgado den-tro
del término de nueve días.

Lo digo a V. S. para su conoci-
miento y demás efectos.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1940.— ElDirector general, R:' Toledo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal
de este Ministerio
(Núm. 1.591)

ANUNCIOS
Por Orden ministerial se saca a li-

citación pública, con carácter urgen-
te, el servicio de la conducción diaria
en motocicleta de la correspondencia
entre 'as Oficinas d.el Ramo de El
Escorial y Valdemorillo, bajo el tipo
de mil ochocientas veinticinco pese-
tas anuales y demás condiciones del
pliego que se halla de manifiesto al
público en las Oficinas de Correos de
Madrid y El Escorial, donde se ad-
mitirán proposiciones 'hasta el día pri-
mero de junio próximo, a las cinco de
la tarde, y la subasta se verificará en
la Administración Principa' de Co-
rreos de Madrid, el día seis del cita-
do mes, a las once horas. El depósi-
to de fianza que presentarán los lid-
iadores será de trescientas sesenta y
cinco pesetas.

—
El Administrador

principal, /. de Juan (rubricado).

(G.—1.860)

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de Educación
Nacional

Ministerio de Asuntos Exteriores Dado en Madrid, a veintisiete de
abril de mil 'novecientos cuarenta.

DIRECCIÓN GENERAL DE MARRUECOS. Y El Secretario judicial,
Nicolás CortésDirección General de Primera COLONIAS

Antonio de SantiagoEnseñanza ANUNCIO de ¡Concurso para la pro-
visión de una plaza de Auxiliar de
Farmacia en los Servicios de Sami-

Convocando concurso-examen -para
proveer las vacantes de Porteras y
Conserje-ordenanza de las Escuelas
Normales que se indican.

Relación de acciones y bonos
Ciento diez acciones ordinarias de

la Sociedad General Azucarera de Es-
paña, números 13-990/95, 38.518,
43.722/30, 48.754/63, 48.794/97,
49-7 38/3 9, 60.772/74, 61.253/56.
65.265/68, 81.278, 87.705/10, 87.908/9,
96.982/86, 102.613/37, iii.927/32,
113.940/47, 125.652/54, 125.656,
150.845/46, I53-855/58, 154-442/45-

dad de España en Tánger
Vacante una plaza de Auxiliar de

Farmacia de los Servicios de Sanidad
de España en Tánger, dotada con,

3.000 pesetas anuales de sueldo (2.000
de ellas aumentadas con el coeficien-
te de vida cara .y las 1.000 restantes
en plata), más 2.000 de gratificación
(con el premio de oro correspondien-
te), se proveerá por concurso de mé-
ritos, con arreglo a las siguientes
bases :

limo. Sr. : Se hallan vacantes las
plazas de personal femenino subalter-
no de las Escuelas Normales del Ma-
gisterio Primario que a continuación
se expresan, dotadas con el sueldo
anual de 2.500 pesetas cada una :

(Núm. 1.664) (0.^-950)

Por Orden ministerial se saca a li-
citación pública el servicio de. la con-
ducción diaria en automóvil de la co-
rrespondencia entre la Oficina de'
Ramo en el Barrio de la Estación fé-
rrea de Collado Villalba y la de Gua-
darrama, verificando dos expedicio-
nes diarias de ida y vuelta, bajo el
tipo de tres mil seiscientas pésetes
anuales y demás condiciones del plie-
go que se halla de manifiesto al pú-
blico en las Oficinas de Correos de
Madrid y Collado Villalba, donde se
admitirán proposiciones hasta el día
12 de junio próximo, a las cinco de
'a tarde, y la subasta se verificará en
la Administración Principal de Co-
rreos de Madrid, el día 17 del mismo
mes, a las once horas. El depósito de
fianza que presentarán los lidiadores
será de setecientas veinte pesetas.

—
El Administrador principal, /. de
Juan (rubricado).

Una de Conserje-ordenanza de la
de Badajoz, y otra de Portera en la
misma Escuela.

Estas acciones son -de quinientas
pesetas nominales cada una y fecha
de emisión de veinte de septiembre
de mil novecientos tres.Una de Conserje-ordenanza de la

de Cádiz, y otra de Portera en el
mismo Centro.

Setenta y seis bonos de interés pre-
ferente de la Sociedad General Azu-
carera de España, de quinientas pese-
tas cada uno, con la siguiente nume-

a) Los solicitantes deberán ser es-
pañoles, varones, con más de veinti-
cinco años y menos de cincuenta al
finalizar el plazo de admisión de ins-
tancias.

Una de Conserje-ordenanza en la
de Gerona. .

Una de Portera en la de Huesca.
Una de Conserje-ordenanza en la

de León.

ración
b) Acreditarán, mediante certifica-

do de Centro oficial, la competencia
necesaria para el desempeño del

9.630/99, 9.700/705, al seis por cien-
to de interés fijo y fecha de emisión
de los mismos de junio de mil nove-
cientos veintiocho.

Una de Portera en la de Málaga.
Una de Portera en la de Oviedo.
Una de Portera en la de Salamanca.
Una de Portera en la de Santiago.
Una de Portera en la de Tarragona.
Una de Portera en la de Vizcaya, y
Una de Conserje-ordenanza en la

de Zamora ;y de conformidad con lo
que previene" el Real decreto de 2 de
junio de 1924 (Gaceta del 3),

Esta Dirección general ha resuelto
anunciar el Concurso-examen para la
provisión de las mismas con sujeción
a tas siguientes condiciones : /

Las aspirantes dirigirán sus soli-
citudes a la Escuela respectiva en un
Plazo de quince días, a contar desde
ia Publicación de la presente Orden

J el Boletín Oficial del Estado, acre-
ditando las condiciones que a conti-
nuación se expresan :

cargo
(A.—1-188)c) Serán aplicables a este Concur-

so las bases tercera, cuarta, quinta,
sexta, séptima y octava que rigen, en
el Concurso abierto para proveer 'dos
plazas de Practicantes, según se deta-
lla en el Boletín Oficial del Estado
número 123 de 2 del actual, 'páginas
3.022 y 3.023, salvo en el plazo de pre-
sentación de instancias (base séptima)
que para este Concurso de Auxiliar
de Farmacia finaliza a las dos de la
tarde del día 8 de junio próximo.

Madrid, 3 de mayo de 1940.—El
Director general, Manuel de la Plaza.

(Núm. 1.553) (G.—1.815)
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de que se hará men-
ción, se ha dictado la siguiente

(N'i'im, 1.665) (O.-951) Sentencia
En Madrid, a ocho de mayo de mil

novecientos cuarenta.
—

El señor don
Fructuoso Cid Abad, Juez de primera
instancia número tres de esta Capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo ordinario de mayor
cuantía, seguidos entre partes : de
una, como demandante, don Luis
Testor y León, mayor de edad, ca-
sado, Abogado y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Ruperto Aicúa y defendido por el
Abogado don Félix Ester, y de otra,
como demandado, don Juan Planelles
y Ripoll, también mayor de edad, ca-
sado, Médico, declarado en rebeldía
mediante su incomparecencia, sobre
reclamación de cantidad y otros ex-

COMANDANCIA DE LA GUAR-
DÍA CIVIL DE MADRID

El día 2 'de junio próximo, a las
diez horas, en el Cuartel de Bellas
Artes (Hipódromo), con arreglo a lo
prevenido en los artículos 52, 53 y 54
del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Caza y 127 del de Armas
y Explosivos, tendrá lugar la venta

en pública subasta de las armas de-
positadas en esta Comandancia ; 'a
relación y señas de las armas estará
expuesta al público en dicha Casa-
Cuartel.

'ANUNCIO de concurso para la pro-
visión de dos plazas de Matronas
en los Servicios de Sanidad de Es-
paña en Tánger.

a ) Edad mínima, veintitrés años,
.\ máxima de cuarenta, con certifica-ron expedida por. los Encargados del

,?Istro Civil, legalizada si no pro-
j , ra del territorio de la Audienciade ]a Capital.
¡n«L P!enitud de la capacidad física
ideada facultativamente.
la' Conducta moral intachable,• o en ]a vida social como en la

st 'ca, acreditada debidamente
\m

c<\rtlficados expedidos por las
X'íí5 locales.

troL , er leer Y escribir y las cua-
Vg

p
as de Aritmética.

jurara
- rtlficacion' expedida por dos

hue ]
RS- del Iovimiento, que justi-

las adhesión de
que^ 1Cltantes a 'a Causa Nacional

T<5rf? mÍSmo Ofendía.
P^sta ?" Preferen cia para ser pro-
requ;^ las °,lle, además de reunir los
viuda

°s jalados, acrediten ser
•nuertn

°
huerfanas de combatientesíos Por Dios y por la Patria.

*IC-n»
tO indicad o, la Dirección

miento t
procederá a dar cumpli-

a 10 que preceptúa el número

Vacantes dos plazas de Matronas
de los Servicios de Sanidad de Espa-
ña en Tánger, dotadas con 2.000 pe-
setas anuales de sueldo (aumentadas
con el coeficiente de vida cara), más
1.150 de gratificación (con el premio
de oro correspondiente), se proveerán
por concurso de méritos con arreglo a
las siguientes bases :

a) Las solicitantes deberán ser es-
pañolas y acreditarán estar en pose-
sión del título de Profesora en Par-
tos, expedido por cualquiera de las
Facultades de España.

'Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que deseen
solicitarlas. tremos ;y

Madrid. 15 de mayo de 1940.
—El

primer Jefe. Joaquín España Cantos.
(Xúm. 1.666) \u25a0 (O.—949)

Fallo

Que debo declarar y declaro: Pri-
mero. Que don Juan Planelles y Ri-
poll está obligado a pagar a don Luis
Testor y León las ciento cincuenta
y nueve mil quinientas pesetas no-
venta céntimos que reconoció adeudar
en escritura otorgada el treinta de ju-
lio de mil novecientos treinta y uno,
ante el Notario de esta Capital don
Toribio Gimeno Bayón, obligación
que se declara vencida.

—
Segundo.

Que igualmente viene obligado el pri-
mero a pagar al segundo, veinticinco
mil pesetas cuarenta y ocho céntimos
por intereses de la cantidad antes ex-
presada, devengados hasta el dieci-
ocho de juliode mil novecientos trein-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
b) Serán aplicables en este Con-

curso las bases tercera, cuarta, quinta,
sexta, séptima y octava que rigen en
el Concurso abierto para proveer dos

plazas de Practicantes, según, se deta-
lla en el Boletín Oficial del Estado
número 123 de 2 de actual, páginas

3.022 y 3-023, salvo en el plazo de

presentación de instancias (base sép-

tima) que para este Concurso de Ma-

tronas finaliza a las dos de la tarde

del día 8 de junio próximo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Antonio de Santiago y Soto,

Juez de primera instancia encarga-
do del despacho del Juzgado núme-
ro quince, de Madrid,
Hago saber :<Que en virtud de pro-
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tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciada, Purificación
Prieto Fernández, por lesiones,

minado en el artículo 9.» de la r f •

da Orden.
y e la ref«u

Las condiciones mínimas indis,*,,sables para poder concursar a ¿¿
plazas serán :saber leer y escribir la!cuatro reglas de Aritmética y redi,
tar una denuncia o parte.

Leganés, dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta.— Aurelio v™
diguckia^ "\u25a0

ta y seis, más los intereses corres-
pondientes a las ciento cincuenta y
nueve mil quinientas ochenta pesetas
noventa céntimos al- siete por ciento
anual devengados desde el diecinueve
de julio de mil novecientos treinta y
seis y los que se devenguen hasta el
total pago del principal. —Y tercero.

Que el señor Planelles está obligado
a pagar al señor Testor el interés le-
gal de los intereses que el treinta de
septiembre ,de mil novecientos treinta
y nueve estuvieran vencidos, deven-
gándose el interés legal a partir de
ese día; y, en su consecuencia, con-
Üeno al deudor a pagar al actor, den-
tro del plazo de cinco días, a contar
del en que esta sentencia sea firme,
las paradas expresadas en Jas ante-
riores declaraciones, condenando asi-
mismo al demandado al pago de las

prevenido de oficio para hacer la de-
claración de herederos correspon-
diente, se anuncia la muerte intesta-
da de Román Robles, cuyo segundo
apellido no consta, de setenta y cin-
co años, natural de Torrejón de Ve-
lasco (Madrid), ignorándose también
elnombre de los padres como igual-
mente elde su cónyuge, domiciliado
en Carabanchel Alto, calle Labra-
dora, de profesión jornalero, que fa-
lleció en el último de los indicados
pueblos el 29 de junio de Í938, y se
llama a los que se crean con derecho
a la herencia para que comparecan
en este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Purificación Prieto Fernández a la

| pena de cinco días de arresto domici-
liario y al pago de las costas. Ypara

inotificar esta sentencia a la perjudica-
da, María Osorio

" Ruiz, líbrese el
oportuno edicto al señor Administra-
dor del Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

(0.-^48)

LA SUD- AMERICA
Así por esta sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Luis Fernando
Saavedra (rubricado).

Compañía de Seguros sóbrela Vida

Dirección General para España: Pía.za de Cánovas, núm. 4. MadridGetafe. 4 de mayo de 1940. Ante
mí, (firmado).— (Firmado.)

(C.-146)

(C.-164)

Habiéndose extraviado pólizas nú
meros 261.527 y 262.255, a nombreasegurado Pedro Pombo Romero Ro.
bledo, inicio 17 octubre 1934 y 9 ju.
nio 1934, respectivamente, no cedidas
ni traspasadas, se hace público, ad-
virtiendo que de no presentarse re-
damación dentro de treinta días, a
contar de este anuncio, serán consi-
derados nulos los originales, pudien.
do la Compañía extender nuevos
ejemplares sín responsabilidad para
ella.

AYUNTAMIENTOS
costas JUZGADOS MUNICIPALESAsí por esta mi sentencia, que,
además de notificarse en Estrados por
la rebeldía del demandado, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el. Boletín Oficial del Es-
tado y en el Boletín Oficial de esta
provincia, definitivamente juzgando,
lo.pronuncio, mando y firmo.

—
Fruc-

tuoso Cid (rubricado) .

LEGANES

JUZGADO NUMERO 7 Bases para el concurso por el qu¿ se
han de proveer las vacantes del perso-

EDICTO nal subalterno
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 589 de orden del año 1939,
contra Justo Manzanares Merino y

Primera. A proveer entre Caballe-
ros Mutilados por la Patria que re-
unan las condiciones físicas para po-
der desempeñar el cargo de Cabo de
Serenos, con el haber diario de 7,15
pesetas.

Juan Romero Pulido, por lesiones y
perturbación del orden público, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente :

Publicación Madrid, 2,1 de mayo de 1940.— Por
la Sub América, el Delegado Direc-
tor, Gaspar Escuder.

¡Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en el mismo día de su fe-
cha, hallándose celebrando audiencia
pública, presente yo, el Secretario,
de que doy fe.

—Ante mí, Cándido
García (rubricados).

Segunda. En concurso, también
restringido, entre, ex Combatientes
que hayan alcanzado, por lo menos,

la Medalla de la Campaña, o reúnan
las condiciones indispensables >pará
su obtención : Una plaza de Sereno,

con el haber diario de 7,15 pesetas.

(A.—1-191)

Sentencia

LA VENECIANA, S. A.En la villade Madrid, a 10 de mayo
de 1940.—El señor don Horacio Díaz
Guardamino, Juez municipal propie-
tarib número 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbaL de
faltas, seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación dé la acción, pública, y Juan
Romero Pulido y Justo Manzanares
Merino, de la otra, cQmo denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente ; y

Y medrante a ignorarse el actual
domicilio y paradero del demandado
'don Juan'Planelles y Ripoll, se le
notifica dicha sentencia por medio
de la presente, que se expide para su
publicación en. el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a ocho de
mayo de mil novecientos cuarenta.

Tercera. En concurso restringido
entre ex Cautivos por la Causa Na-
cional que hayan, sufrido prisión, por
lo menos de tres meses, siempre que
acrediten su adhesión al Movimiento
desde su iniciación y su lealtad al mis-
mo durante su cautiverio. Podrán
también concursar los huérfanos u
otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
"de la guerra y de los asesinados ¡por
los rojos :Una plaza de encargado del
depósito y conducción, de aguas, con
el haber diario de 7,15 pesetas.

Se convoca a los señores Accionis-
tas a Junta general ordinaria, que se
celebrará en San Sebastián, el jueves
30 de! corriente, a las tres y media
de la tarde, en. el Hotel de Londres,
para el examen y aprobación de las
Cuentas, Memoria y Balances de los
ejercicios de 1936, 1937, 1938 y 1939.
v nombramiento de Consejeros.

El Secretario,
Cándido García

(A.—i-i89)

Se recuerda a los señores Accio-
nistas que para asistir a la Junta es
necesario, con, arreglo a los Estatu-
tos, el previo depósito de las accio-

nes o de los resguardos, en su defec-
to, en la Caja de la Sociedad de 'a
calíe de Nicolás María Rivero, nu-

Fallo
Que debo condenar y condeno a los

denunciados Juan Romero Pulido y
Justo Manzanares Merino' a la pena
de un día de arresto menor y.setenta y
cinco pesetas de multa al primero, que
deberá satisfacer en papel de pagos al
Estado, sufriendo, caso de insolven-
cia, un arresto de diez días en ila pri-
sión de su sexo, por lo que a dicha
multa se refiere, y al segundo, a cin-
co días también de arresto menor y al
pago de las cosas del juiciopor mitad,
y expídase cédula al Alguacil de tur-
no de este Juzgado, para que lleve a
efecto la notificación de la presente al
primero, y por lo que al segundo se
refiere, notifíquesele esta resolució*n
por medio de edictos, *que se inserta-
rán en el Boletín Oficial de esta pro-

JUZGADO NUMERO n
Cuarta. Por último se saca a con-

curso no restringido, limitándose úni-
camente el comprobar ser adicto al
Glorioso .Movimiento Nacional y ser
mayor de veintitrés años y menor de
cuarenta y cinco, una plaza de Con-
serje del Matadero municipal, que tie-
ne la asignación anual de 250 pesetas,
casa y luz.

EDICTO
mero 9, en Madrid.

Madrid, 17 de mayo de i9.4O-;- fcl

Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Bienvenido Esteban Lahos.

(A.—1-186)

A virtud de lo acordado en provi-
dencia de cinco de febrero último y
de esta fecha, dictadas por el señor
Juez de primera instancia número
once de esta Capital, en el expedien-.
te promovido por doña Concepción
Ruiz Aramburu, sobre que se la de-
clare heredera ab-intestato de su tía
carnal doña María Aramburu y Echá-
niz, que falleció, en estado de soltera,
el veintisiete de enero de mil nove-
cientos treinta y siete, en Vülarreal
de Urrech, hija de don Cayetano de
Aramburu y doña Josefa de Echániz,
por el presente se hace saber el fa-
llecimiento intestado de la doña Ma-
ría Aramburu y Echániz y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho que la solicitante a su heren-
cia, a fin de que, dentro del término
de treinta días hábiles, comparezcan
en dicho expediente reclamándola ;
previniéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDLas solicitudes para todas las ¡pla-

zas cuya provisión se anuncia, se pre-
sentarán en la Secretaria del Ayunta-
miento, en el término de treinta días
hábiles, comenzando a contarse desde
el día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y a las mismas
deberán de acompañarse los documen-
tos que previene la Orden del Minis-
terio de la Gobernación, número 313,
de fecha 30 de octubre de ro.39.

Solicitado duplicado de la h í̂a¿
imposición número 70.621, a nomore
de don Benito Sánchez Hernández, *
anuncia será expedido, anulándose.'
libreta primitiva,

-
si en el plazo

quince días, desde esta inserción, no

hay reclamación en contrario.
Madrid, 14 de mayo de 194»-

el Jefe de la Caja (firnJ^;.,g 7)

\u25a0M-I-M 1111l*H************?l
Agenda de Negocios "Marbew

vincia

Asi por esta sentencia, lo .pronun-
cio, mando y firmo.—Horacio Díaz
Guardamino . (Rubricados.)

(C—166)

Este concurso será resuelto y juzga-
do por un Tribunal compuesto por el
señor Alcalde, como Presidente, y en
calidad de Vocales actuarán el Presi-
dente de la Comisión de Personal, el
Vocal que designe la Comisión Pro-
vincial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo y el funcionario pú-
blico que nombre el Ikno. Sr. Direc-
tor General de Administración Local,
si hacen us» de esta facultad discre-
cional.

CHAMARTIN DE LA ROSA
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado, con el
número 332 de orden del año 1939,
contra Purificación Prieto Fernández,
por lesiones, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor li-
teral :

Alcalá, número 1M, entresaco.
Teléfono 6187»

Obtención de toda clase & *^
mentos con gran raP< deZ V.unta <ies.
dos Penales. Ululas volun

Registro civil. Abintestatos. CW

miento de exhortos.

IMPRENTA PR°V^^
PASEO DEL DOCK» «SO0

*0
*

1

TCUÉFOBO 53a03

Madrid, once de marzo de mil no-
vecientos cuarenta.

El Secretario,
LiUs Moliner

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1-190)

Sentencia.
En la Villa de Chamartín de la

Rosa, a 16 de abril de 1940 :El señor
don. Luis Fernando Saavedra Núñez,
Juez municipal, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-

El examen de los concursantes se
verificará al día siguiente de cumpli-
dos los tres meses de la publicación de
estas Bases-Concurso en el Boletín
Oficial de la provincia, y el Tribuna!
seguirá el orden de preferencia deter-

GETAFE
Por el presente, v derivado de las

diligencias del juicio de ab-intestato


